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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Presupuestos, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de Resolución que apruebe:

1. Observa con suma preocupación la propuesta de reducir el presupuesto de la Agencia de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA) en un 0,5 %; pide, en cambio, 
un aumento presupuestario de 31 millones EUR en créditos de compromiso y 30 
millones EUR en créditos de pago para ejecutar eficazmente el nuevo mandato de la 
FRA y los proyectos que responden a necesidades identificadas, como en el ámbito de 
las tecnologías emergentes y la inteligencia artificial, la migración y la seguridad, los 
derechos sociales y económicos y la discriminación, y para compensar los considerables 
esfuerzos adicionales necesarios para supervisar el impacto en los derechos 
fundamentales durante la pandemia de COVID-19; pide la incorporación de doce 
agentes temporales y de siete agentes contractuales en la plantilla de la FRA; destaca 
que sin recursos financieros y de personal adicionales la FRA no podrá llevar a cabo 
todas las tareas que tiene asignadas ni ejecutar plenamente su nuevo mandato; subraya 
que está previsto que aumenten en el futuro las tareas de la FRA de recogida y análisis 
de información fiable sobre el cumplimiento en materia de derechos fundamentales en 
los Estados miembros; recuerda que el presupuesto anual de la FRA no ha aumentado 
desde 2013;

2. Acoge con satisfacción la propuesta de aumento del presupuesto de la Oficina Europea 
de Apoyo al Asilo (EASO) en un 11,2 % y pide un firme apoyo de la EASO para 
consolidar la ejecución del Sistema Europeo Común de Asilo (SECA), promover la 
cooperación práctica, prestar asistencia operativa y técnica y fomentar el intercambio de 
información, así como la convergencia en la evaluación de las necesidades de 
protección entre los Estados miembros; destaca que la aplicación del acto jurídico para 
transformar la EASO en la Agencia de Asilo de la Unión Europea, acordado entre los 
colegisladores el 29 de junio de 2021, requiere recursos humanos adicionales que no 
estaban previstos en el proyecto de presupuesto de la Comisión; subraya en particular la 
necesidad de incorporar veintiocho nuevos miembros a partir de 2022 en puestos AD y 
AST para la función de observador de los derechos fundamentales, los equipos de 
apoyo al asilo y los funcionarios de enlace en los Estados miembros, así como para 
reforzar los equipos jurídico y de formación; 

3. Manifiesta su preocupación ante las graves y reiteradas acusaciones formuladas contra 
la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex) en relación con 
devoluciones forzosas en las fronteras exteriores; lamenta que, según el Tribunal de 
Cuentas, Frontex no haya conseguido ejecutar su mandato de 2016, y menos aún su 
mandato actualizado de 2019, y que se hayan detectado graves y múltiples deficiencias 
en cuanto a su eficacia; subraya que los incrementos sustanciales del presupuesto y la 
plantilla de personal de Frontex están supeditados a la rendición de cuentas y a la 
transparencia de la Agencia, a su compromiso con el Derecho de la Unión y al pleno 
cumplimiento de su mandato; propone, por tanto, condicionar las asignaciones 
presupuestarias a que Frontex contrate a los veinte observadores de los derechos 
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fundamentales de grado AD restantes, adopte un procedimiento claro para la aplicación 
del artículo 46 del Reglamento (UE) 2019/1896 del Parlamento Europeo y del Consejo1 
y nombre con prontitud directores ejecutivos adjuntos de conformidad con el mandato 
de Frontex de 2019;

4. Recuerda la estimación realizada por la Fiscalía Europea de que procederá a 
3 000 investigaciones en 2022; hace hincapié en que la Fiscalía Europea es un órgano 
fiscal que tiene atribuidas competencias obligatorias y obligaciones de investigar con 
independencia de la dotación presupuestaria; expresa su preocupación por el hecho de 
que la financiación propuesta para 2022 no contemple un aumento significativo con 
respecto a 2021; subraya la necesidad de incrementar sustancialmente la financiación 
hasta 55,7 millones EUR, así como de ampliar la plantilla mediante la incorporación de 
64 nuevos miembros; opina que debe considerarse un incremento adicional mediante un 
proyecto de presupuesto rectificativo si el número de asuntos tramitados evoluciona 
según lo previsto para cumplir las estimaciones de la Fiscalía Europea;

5. Considera que la labor del Supervisor Europeo de Protección de Datos (SEPD) es 
crucial para garantizar que las instituciones, los órganos y los organismos de la Unión 
cumplan las normas de la Unión sobre protección de datos, especialmente en el contexto 
de la digitalización y, en concreto, del uso ampliado de la inteligencia artificial (IA) y 
los riesgos que conlleva, las conclusiones de la sentencia Schrems II2 y los nuevos 
mandatos de algunas de las agencias de la Unión en el ámbito de la justicia y de los 
asuntos de interior; subraya la necesidad de mantener al menos la financiación en los 
niveles previstos en la propuesta de la Comisión, y de reforzar la plantilla de personal 
del SEPD con cuatro puestos de AD a fin de que pueda llevar a cabo todas las tareas 
que tiene confiadas y afrontar el aumento de la carga de trabajo;

6. Toma nota del aumento presupuestario del 11,2 % y de los 71 agentes temporales 
adicionales para la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial 
(Europol); lamenta, no obstante, que el grado de 14 miembros del personal en el 
proyecto de propuesta no refleje la solicitud de Europol para 2022; por tanto, solicita 
una reclasificación de 14 miembros de la plantilla del grado AST al grado AD; destaca 
que Europol constituye una piedra angular de la Estrategia de la UE para una Unión de 
la Seguridad y desempeña un papel cada vez mayor en la lucha contra el terrorismo, la 
radicalización, la delincuencia organizada y los delitos contra el medio ambiente;

7. Lamenta que la propuesta de aumento de la financiación del Observatorio Europeo de 
las Drogas y las Toxicomanías (OEDT) sea solo de un 1,5 %; considera que no será 
suficiente para cubrir las necesidades del OEDT sin obstaculizar sus actividades 
científicas; destaca que el presupuesto para 2021 ya era insuficiente y que el OEDT se 
vio obligado a reducir una parte significativa de su programa de trabajo; observa con 
preocupación que el mercado de las drogas ha sido notablemente resiliente frente a la 
perturbación causada por la pandemia, mientras que la globalización y las nuevas 

1 Reglamento (UE) 2019/1896 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2019, sobre la 
Guardia Europea de Fronteras y Costas y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1052/2013 y 
(UE) 2016/1624 (DO L 295 de 14.11.2019, p. 1).

2 Sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de julio de 2020, Data Protection Commissioner / Facebook Ireland 
Limited y Maximilian Schrems, C-311/18, ECLI:EU:C:2020:559.
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tecnologías propician el establecimiento de nuevas rutas de tráfico y el crecimiento de 
los mercados en línea; pide, por tanto, un incremento del presupuesto del OEDT para 
2022 hasta los 18,5 millones EUR; 

8. Celebra el aumento presupuestario propuesto para la Agencia de la Unión Europea para 
la Cooperación Judicial Penal (Eurojust); manifiesta su decepción por el hecho de que 
se reduzca en dos miembros la plantilla de personal propuesta: de 207 en 2021 a 205 en 
2022; considera que el hecho de aumentar el presupuesto de Eurojust y, al mismo 
tiempo, reducir su personal envía señales contradictorias respecto a cómo abordar los 
retos a los que se enfrenta la Agencia ante su creciente número de asuntos; pide dos 
nuevos miembros en plantilla de nivel AD 5; subraya la necesidad de un incremento de 
personal para que la Agencia pueda afrontar tareas presentes y futuras, como la 
digitalización de la justicia o la lucha contra los delitos medioambientales;

9. Toma nota del incremento del 44,2 % de los créditos de compromiso y del aumento del 
39,1 % de los créditos de pago de la Agencia de la Unión Europea para la Gestión 
Operativa de Sistemas Informáticos de Gran Magnitud en el Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia (eu-LISA); solicita que eu-LISA desempeñe un papel clave en el 
desarrollo de un área Schengen que funcione plenamente y pide, por tanto, veintisiete 
nuevos miembros de personal, veinticinco de grado AD, a fin de respaldar la ejecución 
de importantes proyectos informáticos de gran magnitud, entre otros, los relacionados 
con la interoperabilidad, y, en particular, con vistas a reducir su dependencia de 
contratistas externos;

10. Lamenta la reducción del 3,3 % en los créditos de compromiso y de pago de la Agencia 
de la Unión Europea para la Formación Policial (CEPOL); considera con preocupación 
que sus capacidades para el aprendizaje electrónico y presencial se reduzcan y que la 
CEPOL no pueda abordar la transición digital sin recursos humanos y financieros 
adicionales; solicita más bien una financiación adicional de 750 000 EUR que incluya 
créditos específicos para programas de formación con vistas a hacer frente al aumento 
de la delincuencia medioambiental, y cinco nuevos puestos de grado AD en la plantilla 
de personal, lo que contribuiría a apoyar a la CEPOL a la hora de impartir formación 
efectiva en materia de derechos fundamentales y lucha contra el racismo a los agentes 
con funciones coercitivas;

11. Señala la ligera reducción de los créditos de pago asignados al Fondo de Asilo, 
Migración e Integración (FAMI) en comparación con 2021; acoge favorablemente el 
aumento del 25,9 % de los créditos de compromiso para lograr que el nuevo fondo 
alcance su velocidad de crucero lo antes posible; subraya que este aumento es esencial 
en un momento en el que la presión sobre las autoridades nacionales responsables en 
materia de asilo sigue siendo muy elevada, con enormes lagunas en lo que atañe a la 
acogida adecuada de los solicitantes de asilo y grandes retrasos en los procedimientos 
de asilo en los Estados miembros; recuerda la importancia de proporcionar las 
capacidades financieras adecuadas para apoyar la consolidación y el desarrollo de todos 
los aspectos del SECA, la migración legal y la integración, y de reforzar la solidaridad y 
el reparto equitativo de la responsabilidad; pide, a la luz del Nuevo Pacto sobre 
Migración propuesto, un aumento adicional de un 10 % de los créditos de compromiso 
y de pago asignados al SECA y a los objetivos de solidaridad del FAMI; 
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12. Recuerda la importancia de dotar de capacidades financieras adecuadas para apoyar la 
lucha contra la migración irregular y el retorno y la readmisión efectivos, seguros y 
dignos;

13. Expresa su profunda preocupación por la continua pérdida de vidas humanas en el mar 
Mediterráneo, que ha aumentado un 56,6 % con respecto al año pasado, lo que supone 
que al menos 1 146 personas han perdido la vida en rutas marítimas hacia Europa entre 
enero y junio de 20213; opina que es necesario un enfoque a más largo plazo para las 
operaciones de búsqueda y salvamento, ya que tales operaciones no pueden dejarse 
exclusivamente en manos de agentes no estatales; insta a la Comisión a que presente 
una propuesta legislativa y la línea presupuestaria correspondiente para crear un Fondo 
de Búsqueda y Salvamento al objeto de apoyar las misiones de búsqueda y salvamento 
en el mar Mediterráneo tan pronto como sea posible;

14. Acoge favorablemente el aumento del 47 % de los créditos de compromiso y del 20 % 
de los créditos de pago del Fondo para la Gestión Integrada de las Fronteras; recuerda 
que dicho fondo presta apoyo a una gestión europea integrada de las fronteras y a la 
política común de visados;

15. Observa con preocupación la redistribución de fondos del Instrumento de Gestión de las 
Fronteras y Visados (IGFV) para financiar la expansión del mandato de Europol; 
recuerda la posición que mantiene desde hace tiempo el Parlamento de que los 
instrumentos de financiación de la Unión no deben utilizarse para financiar agencias 
descentralizadas que disfrutan de sus propias líneas presupuestarias;

16 Reitera su llamamiento en favor de la creación de una línea presupuestaria separada 
para cada objetivo específico establecido en las bases jurídicas del FAMI y el IGFV; 
considera que una línea presupuestaria separada por objetivo específico contribuiría a 
garantizar una financiación adecuada para todos los objetivos del FAMI y del IGFV y 
proporcionaría una mayor legibilidad y transparencia en relación con la asignación 
anual de recursos financieros a cada uno de los objetivos específicos, facilitando así el 
control de la ejecución de los programas;

17. Toma nota del aumento del 29,3 % de los créditos de compromiso y del 33,3 % de los 
créditos de pago destinados al Fondo de Seguridad Interior (FSI); subraya que este 
programa es una herramienta sólida para ejecutar la Estrategia de la UE para una Unión 
de la Seguridad, mediante el apoyo a la cooperación y los esfuerzos de las autoridades 
policiales para reforzar la ciberseguridad y combatir el terrorismo y la delincuencia 
organizada en Europa y pide, por tanto, que se mantenga el aumento de financiación 
propuesto por la Comisión;

18. Recibe con satisfacción la propuesta de aumentar los créditos de compromiso asignados 
al Programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores; subraya la importancia de este 
programa con vistas a apoyar a la sociedad civil, sostener y fomentar una sociedad 

3 Migrants deaths on maritime routes to Europe in 2021, GMDAC y OIM (Muertes de migrantes en rutas 
marítimas hacia Europa en 2021): https://missingmigrants.iom.int/sites/mmp/files/Mediterranean_deaths_Jan-
Jun_2021.pdf
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abierta, democrática e integradora y promover la igualdad de género, la participación 
ciudadana y la educación para la ciudadanía europea; pide un aumento de los créditos de 
compromiso para la línea presupuestaria para la igualdad, los derechos y la igualdad de 
género de 4 millones EUR, de los cuales el 15 % se destinará a apoyar actividades para 
promover el pleno disfrute de los derechos de las mujeres, la igualdad de género, 
incluido el equilibrio entre la vida laboral y la vida privada, la capacitación de las 
mujeres y la integración de la perspectiva de género; un aumento de 4,5 millones EUR 
para la línea presupuestaria destinada a promover el compromiso y la participación de 
los ciudadanos en la vida democrática de la Unión; un aumento de 4,2 millones EUR 
para la línea presupuestaria Daphne, a la que se asignará un 40 % para apoyar 
actividades de prevención y lucha contra la violencia de género a todos los niveles, y un 
aumento de 8,2 millones EUR para la línea presupuestaria destinada a proteger y 
promover los valores de la Unión; recuerda que es esencial una financiación apropiada 
del Programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores, en particular, para abordar la 
necesidad acuciante de proteger y promover los valores de la Unión sometidos a una 
presión creciente en todo su territorio, y el alarmante número de víctimas de la violencia 
de género, que se ha elevado a consecuencia de la pandemia de la COVID-19;

19. Recuerda que el periodismo de investigación independiente y de calidad es un elemento 
esencial para el buen funcionamiento de la democracia, al aportar información de 
calidad basada en hechos, luchar contra la desinformación, sensibilizar a los ciudadanos 
y sacar a la luz irregularidades o delitos; subraya que en toda Europa el periodismo se 
enfrenta a retos importantes, en particular la falta de recursos financieros, lo que 
amenaza su independencia o supervivencia; pide programas de financiación ambiciosos 
en el presupuesto de la Unión en este ámbito;

20. Toma nota con pesar de la disminución de los créditos de compromiso y de pago del 
6 % y del 16 %, respectivamente, para el Programa de Justicia, en particular en el 
ámbito del apoyo al acceso a la justicia y a la formación judicial, como en el caso del 
mayor uso de los sistemas de inteligencia artificial en la justicia penal; propone, en su 
lugar, que se mantenga en 2022 el mismo nivel de financiación que en el presupuesto de 
2021. pide un aumento de los créditos de compromiso para la línea presupuestaria para 
promover la cooperación judicial por valor de 1 millón EUR, para la línea 
presupuestaria de apoyo a la formación judicial de 4 millones EUR y para la línea 
presupuestaria para promover el acceso efectivo a la justicia de 3,5 millones EUR;

21. Insta a la Comisión, al Consejo y a los Estados miembros a que apliquen la 
presupuestación con perspectiva de género en todo el gasto público; recuerda que la 
presupuestación con perspectiva de género debe ser una parte integral del procedimiento 
presupuestario en todas sus etapas y líneas presupuestarias;

22. Lamenta que los Estados miembros sigan aportando un número insuficiente de expertos 
nacionales en comisión de servicio a las agencias de la Unión en el ámbito de la justicia 
y los asuntos de interior; destaca la importancia de tales comisiones de servicio no solo 
como apoyo a los recursos humanos de las agencias de la Unión, sino también para 
desarrollar una cultura europea de colaboración entre autoridades nacionales.
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